
En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 15 de junio de 1979.—El Delegado provincial.—4.451-C.

17341 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Tole
do por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Espa
ñola S. A.», la instalación eléctrica que se reseña 
(E-2.647).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio so
cial en calle Claudio Coello, numero 55, Madrid-1, solicitando 
autorización y aprobación del proyecto de ejecución para la ins
talación de una línea de transporte eléctrico a 56 KV. Toledo- 
Sonseca.

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una línea trifásica de un solo circuito, en triángulo de con
ductores Al-ac de 147,12 milímetros cuadrados y un cable de 
tierra de acero, de 50 milímetros cuadrados.

La tensión de servicio será de 66 KV., con una capacidad de 
transporte de 15.000 KV.

La longitud de la línea será de 21,5 kilómetros. Irá montada 
sobre apoyos metálicos de perfiles galvanizados, empotrados en 
macizos de hormigón.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1968, de 20 de 
octubre, con las condiciones generales 1.a y 5.a señaladas en el 
apartado uno, y la del apartado dos del artículo 17 del Decre
to 1775/1987, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

1. a Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto 
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y 
autoricen.

2. a El plazo de ejecución será de tres meses, contados a par
tir de la presente Resolución.

3. a El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la 
terminación de las obras a esta Delegación a efecto de recono
cimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha.

4. a Por esta Delegación se comprobará si en la ejecución del 
proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Regla
mentos electrónicos vigentes, para lo cual el titular de las insta
laciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del comienzo 
de los trabajos, los cuales, durante el período de su construcción 
y asimismo el de explotación, las tendrá bajo su vigilancia e ins
pección en su totalidad.

5. a Los elementos de la instalación serán de procedencia na
cional.

6. a La Administración dejará sin efecto la presente resolu
ción en cualquier momento en que se observe el incumplimiento 
de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 15 de junio de 1979.—El Delegado provincial.—4.452-C.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

17342 ORDEN de 28 de junio de 1979 por la que se con
cede el título-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «A» a «Viajes Festival, S. A.», con el nú
mero 549 de orden y Casa Central en Ibiza.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 29 de noviembre de 1978, a instancia de don José Gisbert 
Bols, en nombre y representación de «Viajes Festival, S. A.», en 
solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo «A», y
 Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado po: Orden Ministerial de 9 de agosto de 
1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especificar! 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10. 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del titulo-li
cencia de Agencias de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas, aprobado por Decreto 2677/1977, de 8 de octubre, 
ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencias de 
Viajes del grupo «A», a «Viajes Festival, S. A.», con el núme
ro 549 de orden, y casa central en Ibiza, avenida Bartolomé 
Roselló, 24, principal 5.a, pudiendo ejercer su actividad mer-: 
cantil a partir de la fecha de publicación do esta Orden minis
terial en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los pre
ceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de 
agosto y demás disposiciones aplicables.

Lo. que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 2B de junio de 1979.

GARCIA DIEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

14343 ORDEN de 28 de junio de 1979 por la que se con
cede el título-licencia de Agencia de Viajes grupo 
«A», a «Palentur, S. A », número 551 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
1 de diciembre de 1978, a instancia de don José Antonio Re
tuerto Chato, en nombre y representación de «Palentur, S. A.», 
en solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de 
Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando, que a la solicitud de dicha Empresa se acom-, 
paño la documentación que previene el artículo nueve y con
cordantes del Reglamentó aprobado por Orden ministerial de 
9 de agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad 
profesional que compete a las agencias de viajes, y en el que 
se especifican los documentos que habrán de ser presentados 
juntamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia-. 

Resultando, que tramitado el oportuno expediente en la 
Dirección General de Promoción del Turismo, aparecen cum
plidas las formalidades y justificados los extremos que se pre
vienen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando, que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de 
junio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del 
titulo-licencia de agencia de viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas aprobado por Decreto 231/1905, de 14 de 
enero, y el artículo' l.° del Real Decreto 2677/1977, de 0 de 
octubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único. Se concede el título-licencia de agencia de 
viajes del grupo «A», a «Palentur. S. A.», con el número 551 
de orden, y Casa Central en Palencia; Patio Castaño, 4, 1.a, C, 
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial 
del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, 
de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto y demás disposicio
nes aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1979.

GARCIA DIEZ

Excmo Sr. Secretario de Estado de Turismo e ilustrisimo señor 
Director general de Promoción del Turismo.

17344 ORDEN de 28 de junio de 1979 por la que se con
cede el titulo-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «A», número 550 de orden, a «Viajes Amán, 
Sociedad Limitada», y se anula el de Agencia de 
Viajes del grupo «B» «Viajes Amán».

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 30 de enero de 1978, a instancia de don Carlos Ambrosio 
Pérez Cisncros, en nombre y representación de «Viajes Amán, 
Sociedad Limitada», en solicitud de autorización para ejercer la 
actividad correspondiente a las Agencias de Viajes y consiguien-


